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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual el 
Secretario Ejecutivo y Encargado 
de la Presidencia de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos 
r e m i t e  a  e s ta  S o b e r a n í a  l o s 
resultados del Diagnóstico Estatal 
de Supervisión Penitenciaria 2019, 
aplicado por este organismo para 
evaluar las condiciones en las que 
operan los centros de reinserción 
social en el Estado.
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Comisión Estatal de los Derechos Humanos
Michoacán

Secretaría Ejecutiva.
Oficio: 079/2020.

Morelia, Michoacán; a 01 de junio de 2020.

Dip. Antonio Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva 
Del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente

Por medio del presente, le hago llegar documento que contiene los resultados del Diagnóstico Estatal de 
Supervisión Penitenciaria 2019, aplicado por esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos (CEDH) para 
evaluar las condiciones en que operan los Centros de Reinserción Social en el Estado, y coadyuvar desde este 
organismo a mejorar su funcionalidad y el trato hacia las personas privadas de su libertad, salvaguardando en 
todo momento el respeto irrestricto a los derechos humanos.

Este programa es una fotografía del momento en que se realizó el levantamiento de la información, y resulta 
ser un instrumento que le permite al organismo conocer la situación que impera en el sistema penitenciario de 
Michoacán para emitir las observaciones desde la esfera de su competencia.

Los resultados del Diagnóstico Estatal de Supervisión Penitenciaria 2019 se pueden consultar en el 
siguiente link: http://cedhmichoacan.org/wpcontent/uploads/2020/04/diagn%c3%93stico-estatal-de-supervisi%c3%n-93n-
penitenciar%c3%8da-2019.df.

Sin otro particular, propicio la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Lic. Uble Mejía Mora
Secretario Ejecutivo

Encargado de la Presidencia de acuerdo al 
artículo 26 de la Ley de la Comisión Estatal 

de los Derechos Humanos
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